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Enmienda 1

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando A 

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que las excepcionales 
circunstancias de la crisis financiera y 
económica de los últimos dos años ha 
exigido la adopción de medidas 
extraordinarias,

A. Considerando que las excepcionales
circunstancias de la crisis financiera y 
económica de los últimos dos años ha 
exigido la adopción de medidas 
extraordinarias, y que los esfuerzos de la 
Comisión han contribuido a estabilizar los 
mercados financieros, protegiendo así la 
integridad del mercado único,

Or.en

Enmienda 2
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Considerando B 

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que en tiempos de crisis 
es esencial que los mercados funcionen 
bien y resulta conveniente aplicar con 
flexibilidad, pero rigurosamente, las 
normas de competencia,

B. Considerando que en tiempos de crisis 
es esencial asegurar la estabilidad 
financiera, restablecer el flujo de crédito y 
reformar el sistema financiero para que 
los mercados funcionen bien, y que para 
ello resulta conveniente aplicar con 
flexibilidad, pero rigurosamente, las 
normas de competencia,

Or.es
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Enmienda 3
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Considerando C 

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el proteccionismo y 
la no aplicación de las normas de 
competencia contribuirían a profundizar y 
prolongar la crisis,

C. Considerando que el proteccionismo y 
la no aplicación de las normas de 
competencia contribuirían a profundizar y 
prolongar la crisis, pero subrayando, no 
obstante, que la falta de adaptabilidad de 
las medidas de la política de competencia 
a las circunstancias excepcionales podría 
dar lugar a repercusiones igualmente 
negativas,

Or.el

Enmienda 4
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Considerando D 

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la política de 
competencia es un instrumento esencial 
para que la UE sea competitiva en la 
escena mundial,

D. Considerando que la política de 
competencia es un instrumento esencial al 
servicio de los ciudadanos consumidores 
europeos para contar con un mercado 
interior sano desde el punto de vista 
socioeconómico, luchando a tal fin contra 
las prácticas abusivas de determinados 
operadores económicos,

Or.fr

Enmienda 5
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Considerando D 
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Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la política de 
competencia es un instrumento esencial 
para que la UE sea competitiva en la 
escena mundial,

D. Considerando que la política de 
competencia es un instrumento esencial 
para que la UE sea competitiva en la 
escena mundial y para superar la crisis 
financiera,

Or. lv

Enmienda 6
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Considerando D 

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la política de 
competencia es un instrumento esencial 
para que la UE sea competitiva en la 
escena mundial,

D. Considerando que la política de 
competencia es un instrumento esencial 
para que la UE cuente con un mercado 
interior dinámico, eficiente e innovador, y
sea competitiva en la escena mundial,

Or.es

Enmienda 7
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Considerando E 

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que los crecientes déficit 
presupuestarios y los mayores niveles de 
deuda pública en muchos Estados 
miembros pueden ralentizar la 
recuperación económica y el crecimiento 
económico en los próximos años,

E. Considerando que, en ausencia de una 
acción coordinada y sostenible en el seno 
de la UE que acompañe reformas 
estructurales, los crecientes déficit 
presupuestarios y los mayores niveles de 
deuda pública en muchos Estados 
miembros pueden ralentizar la 
recuperación económica y el crecimiento 
económico en los próximos años,

Or.es
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Enmienda 8
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

Ε. Considerando que los crecientes déficit 
presupuestarios y los mayores niveles de 
deuda pública en muchos Estados 
miembros pueden ralentizar la 
recuperación económica y el crecimiento 
económico en los próximos años,

Ε. Considerando que tanto los crecientes 
déficit presupuestarios y los mayores 
niveles de deuda pública en muchos 
Estados miembros como  la adopción de 
medidas asfixiantes de austeridad 
presupuestaria y la falta de incentivos e 
inversiones adecuados en relación con el 
crecimiento, ponen en grave peligro la 
recuperación económica y el crecimiento 
económico en los próximos años,

Or.el

Enmienda 9

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando E 

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que los crecientes déficit
presupuestarios y los mayores niveles de 
deuda pública en muchos Estados 
miembros pueden ralentizar la 
recuperación económica y el crecimiento 
económico en los próximos años,

E. Considerando que los crecientes déficits
son motivo de gran preocupación y que 
los excesivos desequilibrios 
macroeconómicos en muchos Estados 
miembros y en la UE en su conjunto 
pueden ralentizar la recuperación 
económica y el crecimiento económico en 
los próximos años,

Or.en



AM\833223ES.doc 7/48 PE450.582v01-00

ES

Enmienda 10
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, como respuesta a la 
crisis financiera, los Gobiernos de los 
Estados miembros han concedido un 
considerable volumen de ayudas públicas 
en forma de sistemas de garantía, sistemas 
de recapitalización y modalidades 
complementarias de ayudas de tesorería 
para la financiación bancaria; que tales 
medidas han supuesto para las entidades 
bancarias una importante fuente de 
financiación y cobertura contra los riegos 
que afronta habitualmente el sector 
financiero,

F. Considerando que, como respuesta a la 
crisis financiera, los Gobiernos de los 
Estados miembros han concedido un 
considerable volumen de ayudas públicas 
en forma de sistemas de garantía, sistemas 
de recapitalización y modalidades 
complementarias de ayudas de tesorería 
para la financiación bancaria, todo ello sin 
unas contrapartidas obligatorias reales en 
consonancia con las ayudas; que tales 
medidas han supuesto para las entidades 
bancarias una importante fuente de 
financiación y cobertura contra los riegos 
que afronta habitualmente el sector 
financiero,

Or.fr

Enmienda 11
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, como respuesta a la 
crisis financiera, los Gobiernos de los 
Estados miembros han concedido un 
considerable volumen de ayudas públicas 
en forma de sistemas de garantía, sistemas 
de recapitalización y modalidades 
complementarias de ayudas de tesorería 
para la financiación bancaria; que tales 
medidas han supuesto para las entidades 
bancarias una importante fuente de 
financiación y cobertura contra los riegos 
que afronta habitualmente el sector 
financiero,

F. Considerando que, como respuesta a la 
crisis financiera, los Gobiernos de los 
Estados miembros han concedido un 
considerable volumen de ayudas públicas 
en forma de sistemas de garantía, sistemas 
de recapitalización y modalidades 
complementarias de ayudas de tesorería 
para la financiación bancaria; que tales 
medidas han supuesto para las entidades 
bancarias una importante fuente de 
financiación y cobertura contra los riegos 
que afronta el sector financiero, que se han 
visto amplificados o incluso provocados 
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por la reciente crisis económica y 
financiera, 

Or.el

Enmienda 12
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que de los análisis 
empíricos se desprende que esas ayudas 
estatales han tenido diferentes 
repercusiones y provocado perturbaciones 
como la reducción de la cuota de los 
fondos privados, que deberán tenerse 
presentes cuando se examine la 
conveniencia de prolongar tales ayudas o
la vigencia de las normas excepcionales 
adoptadas,

G. Considerando que de los análisis 
empíricos se desprende que esas ayudas 
estatales han tenido diferentes 
repercusiones y provocado perturbaciones,
como la reducción del diferencial de los 
bonos privados por su desvinculación de 
las condiciones financieras de las 
entidades, que deberán tenerse presentes 
cuando se examine la conveniencia de 
modificar tales ayudas y prolongar la 
vigencia de las normas excepcionales 
adoptadas,

Or.es

Enmienda 13
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Considerando H bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

H bis. Considerando que la competencia 
sigue siendo imperfecta en los sectores de 
la energía, la producción agrícola y en 
otros sectores,

Or. lv
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Enmienda 14
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Considerando H ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

H ter. Considerando que el desarrollo 
satisfactorio de las PYME en un marco de 
libre competencia constituye una de las 
condiciones esenciales para superar 
eficazmente la crisis financiera, 

Or. lv

Enmienda 15
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Insiste en que el Parlamento desempeñe 
un cometido más activo en la elaboración 
de la política de competencia mediante la 
consagración de su función como 
colegislador;

3. Insiste en que el Parlamento desempeñe 
un cometido más activo en la elaboración 
de la política de competencia mediante la 
consagración de su función como 
colegislador; demanda que sea 
regularmente informado sobre cualquier 
iniciativa en este campo;

Or.es

Enmienda 16
Sophia in 't Veld

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Pide una vez más a la Comisión, en 
cuanto única autoridad de competencia a 
escala comunitaria, que informe 
anualmente al Parlamento de manera 

4. Pide una vez más a la Comisión, en 
cuanto única autoridad de competencia a 
escala comunitaria, que informe 
anualmente al Parlamento de manera 
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pormenorizada sobre el seguimiento dado a 
las recomendaciones del Parlamento y que 
explique toda desviación de tales 
recomendaciones;

pormenorizada sobre el seguimiento dado a 
las recomendaciones del Parlamento y que 
explique toda desviación de tales 
recomendaciones; señala que la respuesta 
de la Comisión al informe del Parlamento 
sobre la política de competencia 2008 es 
un mero resumen de las medidas 
adoptadas y no proporciona ninguna 
información sobre la eficacia de las 
medidas;

Or.en

Enmienda 17
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Enfatiza la importancia de los 
servicios de interés general para dar 
satisfacción a las necesidades esenciales 
de los ciudadanos y destaca, conforme al 
Artículo 16 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y 
al Protocolo sobre Servicios de Interés 
General anexo al Tratado de Lisboa, que 
los valores compartidos de la Unión sobre 
los servicios de interés económico general 
incluyen un alto nivel de calidad, 
seguridad y asequibilidad, igual trato y la 
promoción de acceso universal y de los 
derechos de los usuarios; pide a la 
Comisión que tenga estos aspectos en 
consideración en la conclusión de sus 
trabajos sobre la aplicación de las normas 
de competencia de la UE a los servicios de 
interés económico general, y le insta a 
presentar sus conclusiones e iniciativas 
sobre este tema a la mayor brevedad y a 
que en los sucesivos informes sobre la 
competencia incluya un capítulo 
específico a este respecto;

Or.es
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Enmienda 18
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Destaca la necesidad de elaborar unas 
normas de competencia claras y amables
para las PYME;

5. Destaca la necesidad de elaborar unas 
normas de competencia claras, no 
perjudiciales y útiles para las PYME;

Or.es

Enmienda 19
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Pide a la Comisión que recurra a pericias 
independientes y fiables para las 
evaluaciones y estudios que realice o 
encargue;

6. Pide a la Comisión que recurra a pericias 
independientes y fiables para las 
evaluaciones y estudios necesarios para el 
desarrollo de la política de la 
competencia; le insta a que haga públicos 
sus resultados;

Or.es

Enmienda 20
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Insta a la Comisión a que utilice como 
base jurídica para la futura legislación del 
mercado interior el artículo 12 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, 
en el que se proclama que «al definirse y 

7. Insta a la Comisión a que la futura 
legislación del mercado interior aplique el 
artículo 12 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, que dispone que «al 
definirse y ejecutarse otras políticas y 
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ejecutarse otras políticas y acciones de la 
Unión se tendrán en cuenta las exigencias 
de la protección de los consumidores»;

acciones de la Unión se tendrán en cuenta 
las exigencias de la protección de los 
consumidores»;

Or.es

Enmienda 21
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Acoge con interés el Informe sobre 
el funcionamiento del Reglamento (CE) 
nº 1/2003 del Consejo presentado por la 
Comisión, al cumplirse cinco años de su 
entrada en vigor, y, aun compartiendo 
que constituye una piedra angular en el 
proceso de modernización de las normas 
de competencia comunitaria y de 
articulación de la acción de autoridades 
comunitarias y nacionales, constata la 
necesidad de superar divergencias en el 
establecimiento de prioridades, en 
aspectos importantes para el desarrollo de 
la política de competencia y en el 
funcionamiento de mecanismos de 
colaboración para conseguir una mayor 
eficacia en su aplicación;

Or.es

Enmienda 22
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter. Recuerda su Resolución, de 25 de 
abril de 2007, sobre el Libro Verde:
Reparación de daños y perjuicios por 
incumplimiento de las normas 
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comunitarias de defensa de la 
competencia, e insiste en que la propuesta 
legislativa pendiente al respecto debe 
acoger el contenido de la Resolución del 
Parlamento, de 26 de marzo de 2009, 
sobre el Libro Blanco: Acciones de daños 
y perjuicios por incumplimiento de las 
normas comunitarias de defensa de la 
competencia; reitera la necesidad de 
presentar sin dilaciones innecesarias una 
iniciativa legislativa por parte de la 
Comisión para facilitar el ejercicio de 
acciones individuales y colectivas para 
obtener una indemnización efectiva por 
daños a causa de infracciones al derecho 
de la competencia comunitaria, y 
asegurar que responde a un enfoque 
horizontal, evita los excesos del sistema 
norteamericano y se adopta a través del 
procedimiento legislativo ordinario de 
codecisión;

Or.es

Enmienda 23
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Destaca que ha respaldado la solicitud 
formulada por la Comisión para que se 
asignen a ésta más efectivos de personal en 
el ámbito de la competencia en el 
presupuesto 2011; pide que se le informe 
sobre cómo se han utilizado esos mayores 
recursos; recuerda la solicitud que formuló 
a la Comisión en el sentido de que su 
Dirección General de Competencia 
disponga de unos efectivos de personal 
adecuados para abordar su creciente carga 
de trabajo;

8. Destaca que ha respaldado la solicitud 
formulada por la Comisión para que se 
asignen a ésta más efectivos de personal en 
el ámbito de la competencia en el 
presupuesto 2011; pide que se le informe 
sobre cómo se han utilizado esos mayores 
recursos; se pregunta, a la vista de la 
política de la Comisión y de su Dirección 
General de Competencia para 
descentralizar en las autoridades 
nacionales de competencia algunas de las 
atribuciones ejercidas por aquella hasta 
entonces, en qué proporción la crisis 
económica, social y financiera y sus 
consecuencias requieren de la DG 
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Competencia unos medios humanos más 
importantes que los que se han liberado 
mediante la política de descentralización;
recuerda la solicitud que formuló a la 
Comisión en el sentido de que su Dirección 
General de Competencia disponga de unos 
efectivos de personal adecuados para 
abordar su creciente carga de trabajo;

Or.fr

Enmienda 24
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Destaca que ha respaldado la solicitud 
formulada por la Comisión para que se 
asignen a ésta más efectivos de personal en 
el ámbito de la competencia en el 
presupuesto 2011; pide que se le informe 
sobre cómo se han utilizado esos mayores 
recursos; recuerda la solicitud que 
formuló a la Comisión en el sentido de 
que su Dirección General de Competencia 
disponga de unos efectivos de personal 
adecuados para abordar su creciente 
carga de trabajo;

8. Destaca que ha respaldado la solicitud 
formulada por la Comisión para que se 
asignen a ésta más efectivos de personal en 
el ámbito de la competencia en el 
presupuesto 2011; pide que se le informe 
sobre cómo se han utilizado esos mayores 
recursos;

Or. lv

Enmienda 25
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Hace hincapié en que la aplicación 
de una política de competencia 
satisfactoria y el pleno funcionamiento 
del mercado interior son condiciones 
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decisivas para un crecimiento económico 
sostenible en la Unión Europea;

Or. lv

Enmienda 26

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Insta a la Comisión a que examine 
en qué medida la concentración de 
proveedores de materias primas 
fundamentales puede ser perjudicial para 
la actividad de los sectores cliente y para 
una economía más eficiente en el plano 
ecológico, ya que algunos de estos 
sectores son de vital importancia para el 
desarrollo de tecnologías eficientes en este 
ámbito (paneles fotovoltaicos, baterías de 
iones de litio, etc.);

Or.en

Enmienda 27

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 8 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 ter. Destaca que los Estados miembros 
deberían aprovechar el actual impulso en 
favor de la consolidación fiscal y la 
recuperación sostenible para avanzar 
hacia una mayor igualdad de condiciones 
en términos fiscales; señala, en este 
mismo contexto, que la fiscalidad 
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ecológica (sobre el carbono, a nivel de los 
recursos) representa una solución 
adecuada, ya que apunta a aquellos 
productos nocivos para el medio ambiente 
que constituyen insumos en el proceso de 
producción industrial y no sería un 
elemento de distorsión de la competencia 
en el mercado único;

Or.en

Enmienda 28

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 8 quáter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 quáter. Considera que la política de 
competencia debería contribuir a 
promover y aplicar las normas abiertas y 
la interoperabilidad, con el fin de evitar el 
bloqueo tecnológico («lock-in») de los 
consumidores y clientes por una minoría 
de los operadores del mercado;

Or.en

Enmienda 29
Sophia in 't Veld

Propuesta de Resolución
Apartado 9 

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Se congratula de las normas 
provisionales de ayuda estatal adoptadas en 
respuesta a la crisis financiera y 
económica, en particular de las cuatro 
comunicaciones para el sector financiero y 
del Marco temporal dirigido a los otros 
sectores;

9. Se congratula de las normas 
provisionales de ayuda estatal adoptadas en 
respuesta a la crisis financiera y 
económica, en particular de las cuatro 
comunicaciones para el sector financiero y 
del Marco temporal dirigido a los otros 
sectores; pide de nuevo a la Comisión que 
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publique, durante el año 2010, un 
informe exhaustivo sobre la efectividad de 
las ayudas estatales concedidas para la 
«recuperación verde» (introducción de un 
cambio substancial en favor de la 
sostenibilidad, en especial en el sector del 
automóvil) y de las ayudas estatales para 
la protección del medio ambiente; en 
concreto, pide a la Comisión que aclare la 
escasa utilización de las ayudas estatales 
para los productos ecológicos;

Or.en

Enmienda 30

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 9 

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Se congratula de las normas 
provisionales de ayuda estatal adoptadas en 
respuesta a la crisis financiera y 
económica, en particular de las cuatro 
comunicaciones para el sector financiero y 
del Marco temporal dirigido a los otros 
sectores;

9. Se congratula de las normas 
provisionales de ayuda estatal adoptadas en 
respuesta a la crisis financiera y 
económica, en particular de las cuatro 
comunicaciones para el sector financiero y 
del Marco temporal dirigido a los otros 
sectores; toma nota de la prórroga por un 
año de la aplicación de las medidas 
temporales relativas a las ayudas estatales 
como respuesta a la crisis económica y 
financiera;

Or.en

Enmienda 31
Sari Essayah

Propuesta de Resolución
Apartado 10 
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Propuesta de Resolución Enmienda

10. Expresa su inquietud por que esas 
medidas temporales pudieran acabar 
perpetuándose; insta a la Comisión a que 
explique qué criterios de vencimiento se 
fijarán cuando se examine su eventual 
prórroga;

10. Expresa su inquietud por que esas 
medidas temporales pudieran acabar 
perpetuándose; insta a la Comisión a que 
explique qué criterios de vencimiento se 
fijarán cuando se examine su eventual 
prórroga, al tiempo que hace hincapié en 
la necesidad de suprimir tan pronto como 
sea posible las medidas y exenciones 
temporales;

Or.en

Enmienda 32
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 10 

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Expresa su inquietud por que esas 
medidas temporales pudieran acabar 
perpetuándose; insta a la Comisión a que 
explique qué criterios de vencimiento se 
fijarán cuando se examine su eventual 
prórroga;

10. Subraya que la utilización por vez 
primera de la base legal proporcionada 
por el artículo 107 (3)(b) tiene el carácter 
de una ayuda excepcional otorgada en 
circunstancias excepcionales para el 
sector financiero con el objeto de 
preservar su estabilidad, asegurar un 
funcionamiento equilibrado del mercado 
interior y facilitar su reestructuración;
teniendo en cuenta los problemas 
pendientes, comparte el propósito de la 
Comisión de extender el régimen de crisis 
durante 2011, período durante el cual 
debe producirse una salida gradual de las 
medidas y el establecimiento de nuevas 
reglas para el rescate y reestructuración 
de entidades financieras en tiempos 
normales;

Or.es
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Enmienda 33
Andreas Schwab

Propuesta de Resolución
Apartado 10 

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Expresa su inquietud por que esas 
medidas temporales pudieran acabar 
perpetuándose; insta a la Comisión a que 
explique qué criterios de vencimiento se 
fijarán cuando se examine su eventual 
prórroga;

10. Expresa su inquietud por que esas 
medidas temporales pudieran acabar 
perpetuándose, y señala que a largo plazo 
es preciso que expiren íntegramente, 
especialmente en el sector del automóvil; 
insta a la Comisión a que explique qué 
criterios de vencimiento se fijarán cuando 
se examine su eventual prórroga;

Or.de

Enmienda 34
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 10 

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Expresa su inquietud por que esas 
medidas temporales pudieran acabar 
perpetuándose; insta a la Comisión a que 
explique qué criterios de vencimiento se 
fijarán cuando se examine su eventual
prórroga;

10. Insta a la Comisión a que explique qué 
criterios aplicará en relación con la 
posible necesidad de prorrogar estas 
medidas;

Or.el

Enmienda 35
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Subraya la necesidad de 
restablecer la posición competitiva de las 
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entidades financieras que no se han 
acogido a las normas provisionales de 
ayuda financiera;

Or.es

Enmienda 36

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas por la Comisión dirigidas a 
reducir el balance de determinadas 
entidades «demasiado grandes o 
interconectadas para caer» que recibieron 
ayudas estatales durante el año 2009;

Or.en

Enmienda 37

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 ter. Destaca, no obstante, que la actual 
consolidación del sector bancario ha 
incrementado en realidad la cuota de 
mercado de varias grandes entidades 
financieras y, por consiguiente, insta a la 
Comisión a que mantenga una estrecha 
vigilancia del sector con el fin de 
fomentar la competencia en los mercados 
bancarios europeos, incluidos los planes 
de reestructuración que implican la 
separación de las actividades bancarias 
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cuando se hayan utilizado los depósitos al 
por menor para subvencionar actividades 
de inversión bancaria con mayor riesgo;

Or.en

Enmienda 38

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 quáter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 quáter. Observa con preocupación que 
existen pruebas empíricas que 
demuestran que, en la mayoría de las 
medidas de recapitalización aplicadas 
durante el año 2009, el coste de reembolso 
del capital aportado se encontraba por 
debajo de los precios de mercado, y que 
sólo en casos contados se han impuesto 
limitaciones a la distribución de 
dividendos a los accionistas o aplicado 
restricciones a los beneficios de la 
participación accionarial;

Or.en

Enmienda 39

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 quinquies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 quinquies. Constata que, a lo largo del 
año 2009, el Eurosistema efectuó varias 
inyecciones de liquidez no regulares; 
destaca, sin perjuicio de la independencia 
del BCE, que hasta el momento no ha 
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sido posible verificar de forma apropiada 
si estas operaciones podrían considerarse 
medidas de ayuda estatal en tanto no se 
revelen los métodos utilizados para 
determinar el «precio teórico» de los 
activos admitidos como garantía;

Or.en

Enmienda 40

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 sexies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 sexies. Destaca que, a pesar de las 
mencionadas inyecciones de liquidez no 
regulares y sin precedentes, estas medidas 
de apoyo en favor de las entidades 
bancarias durante el año 2009 y más allá 
de esta fecha no se han incluido en la 
evaluación de compatibilidad de la 
Comisión, mientras que sí se han incluido 
las medidas de recapitalización y las 
garantías; pide, por tanto, a la Comisión 
que evalúe este tipo de operaciones sobre 
una base «ex post» y que aplique medidas 
correctivas cuando ello sea necesario a 
fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en el mercado único;

Or.en

Enmienda 41
Derk Jan Eppink

Propuesta de Resolución
Nuevo epígrafe después del apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

Revisión de las normas relativas a las 
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medidas temporales de ayuda estatal 
adoptadas como respuesta a la crisis

Or. en

Enmienda 42

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Insta a la Comisión a que elabore 
una evaluación global y de largo alcance 
del impacto de las decisiones adoptadas 
en el marco de la aplicación de las 
medidas temporales de ayuda estatal como 
respuesta a la crisis económica y 
financiera, y a que la incluya como anexo 
del próximo informe anual sobre la 
política de competencia, de forma que 
evalúe en profundidad las distorsiones 
generadas por los sistemas de garantía, 
los regímenes de recapitalización y las 
modalidades complementarias de apoyo a 
la liquidez en la financiación bancaria;

Or.en

Enmienda 43

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 ter. Insta a la Comisión a que, sobre la 
base de una evaluación global de este 
tipo, aplique medidas correctivas cuando 
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ello sea necesario a fin de garantizar la 
igualdad de condiciones en el mercado 
único;

Or.en

Enmienda 44
Derk Jan Eppink

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Insta a la Comisión a que elabore 
un estudio que demuestre el impacto de 
las medidas de ayuda estatal en la 
economía;

Or. en

Enmienda 45
Sari Essayah

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Insta a la Comisión a que presente 
al Parlamento un análisis exhaustivo de 
los efectos de las ayudas estatales en la 
competencia durante la crisis;

Or.en

Enmienda 46
Iliana Ivanova

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 
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Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Insta a la Comisión a que realice 
un análisis exhaustivo de las 
consecuencias de los mecanismos 
revisados de ayuda estatal adoptados en 
relación con la crisis, así como en lo que 
se refiere a la competencia, al 
mantenimiento de la igualdad de 
condiciones en la UE, a la reforma 
financiera y a la creación de empleo;

Or.en

Enmienda 47
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Pide a la Comisión que 
reconsidere si el actual marco temporal 
contribuye de forma efectiva a la igualdad 
de condiciones en toda la UE y si, por otra 
parte, la aplicación discrecional de dicho 
marco redunda en un resultado óptimo en 
este sentido;

Or.en

Enmienda 48
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 11 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 ter. Destaca la necesidad de que una 
posible ampliación del marco temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal 
para el sector financiero comporte una 
evaluación detallada de dicho marco, 
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teniendo en cuenta el alcance y el nivel de 
transparencia, así como la coherencia y la 
comparabilidad de las diferentes medidas 
basadas en el mismo.

Or.en

Enmienda 49
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Sostiene igualmente que el Marco 
temporal de nuevas medidas de ayuda y de 
adaptación de las ayudas de estado para 
facilitar la financiación de la economía 
real debe extenderse con adaptaciones 
hasta el fin de 2011; apoya el propósito de 
la Comisión de que el proceso de salida 
contemple restablecer el umbral de 
ayudas de minimis, imponer condiciones 
más estrictas, en particular a los subsidios 
a garantías y préstamos, y centrarse en las 
PYME para lo que, entre otros aspectos, 
sería útil introducir las medidas 
destinadas a facilitar su financiación en 
las Directrices de Capital Riesgo con 
carácter permanente;

Or.es

Enmienda 50
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 11 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

11 ter. Hace un llamamiento a los Estados 
miembros para que cooperen activamente 
con la Comisión en el desarrollo de las 
normas provisionales en respuesta a la 
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crisis financiera y económica, informando 
puntual y detalladamente de su grado de 
aplicación y eficacia; insta a la Comisión 
a preparar una evaluación de su 
funcionamiento y un estudio sobre el 
impacto de las medidas adoptadas por 
terceros Estados en la Unión Europea;

Or.es

Enmienda 51
Derk Jan Eppink

Propuesta de Resolución
Apartado 11 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

11 ter. Pide a la Comisión que garantice 
la máxima transparencia y aplique de 
forma estricta el principio de no 
discriminación en los procedimientos de 
aprobación de ayudas estatales y 
prescripción de medidas de desinversión;

Or. en

Enmienda 52
Derk Jan Eppink

Propuesta de Resolución
Apartado 11 quáter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

11 quáter. Pide a la Comisión que elabore 
un estudio en el que se analice el apoyo a 
la liquidez por parte del BCE a la luz de 
sus efectos en la posible distorsión de la 
competencia;

Or. en
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Enmienda 53
Derk Jan Eppink

Propuesta de Resolución
Apartado 11 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

11 quinquies. Pide a la Comisión que 
lleve a cabo un seguimiento estricto de la 
oferta monetaria M3 en relación con las 
ayudas estatales aprobadas, con el fin de 
impedir la inoportuna sobrecapitalización 
de empresas que se convertirían en un 
elemento distorsionador de la 
competencia;

Or. en

Enmienda 54
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Toma nota de que la política de ayudas 
estatales es un elemento integrante de la 
política de competencia y de que el control 
de las ayudas estatales refleja la necesidad 
de mantener las mismas condiciones para 
todas las empresas que realizan sus 
actividades en el mercado único;

12. Toma nota de que la política de ayudas 
estatales es un elemento integrante de la 
política de competencia y de que el control 
de las ayudas estatales refleja la necesidad 
de asegurar la eficiente asignación de 
recursos, mantener las mismas condiciones 
para todas las empresas que realizan sus 
actividades en el mercado único y defender 
los intereses de los ciudadanos europeos 
en un marco de desarrollo sostenible;

Or.es

Enmienda 55
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 14 
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Propuesta de Resolución Enmienda

14. Considera fundamental que al evaluar 
la compatibilidad de las ayudas estatales 
con el Tratado se establezca un equilibrio 
correcto entre los efectos negativos de las 
ayudas estatales en la competencia y las 
finanzas públicas y sus efectos positivos en 
términos de interés común;

14. Considera fundamental que al evaluar 
la compatibilidad de las ayudas estatales 
con el Tratado se establezca un equilibrio 
correcto entre los efectos negativos de las 
ayudas estatales en la competencia y las 
finanzas públicas y sus efectos positivos en 
el tejido social y económico de la Unión, 
permitiendo el mantenimiento de los 
puestos de trabajo y la supervivencia de 
las empresas;

Or.fr

Enmienda 56
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Considera fundamental que al evaluar 
la compatibilidad de las ayudas estatales 
con el Tratado se establezca un equilibrio 
correcto entre los efectos negativos de las 
ayudas estatales en la competencia y las 
finanzas públicas y sus efectos positivos 
en términos de interés común;

14. Considera fundamental que al evaluar 
la compatibilidad de las ayudas estatales 
con el Tratado se establezca un equilibrio 
correcto entre los efectos negativos de las 
ayudas estatales en la competencia y el 
gasto público y sus efectos positivos en 
términos de progreso técnico y económico, 
asegurando una justa participación de los 
consumidores en sus beneficios, conforme 
al interés común;

Or.es

Enmienda 57
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 15 

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Reclama el establecimiento de criterios 15. Reclama el establecimiento de criterios 
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claros para la retirada de inversiones, 
teniendo presente su incidencia a medio 
plazo en las empresas afectadas, en 
particular la mengua de su cometido en el 
mercado global;

claros para la retirada de inversiones, 
teniendo presente su incidencia a medio 
plazo en las empresas afectadas, en 
particular en el ámbito del crecimiento, la
innovación y el empleo, así como en la 
mengua de su cometido en el mercado 
global;

Or.es

Enmienda 58
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 16 

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que examine 
detalladamente los mecanismos fiscales de 
ayuda estatal vigentes en algunos Estados 
miembros para cerciorarse de que son de 
naturaleza no discriminatoria y 
transparente;

16. Pide a la Comisión que examine 
detalladamente los gastos fiscales y los
mecanismos fiscales de ayuda estatal 
vigentes en algunos Estados miembros para 
cerciorarse de que son de naturaleza no 
discriminatoria y transparente;

Or.es

Enmienda 59

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Pide a la Comisión que proceda a 
reconstituir y reforzar su unidad fiscal de 
ayudas estatales;

Or.en

Enmienda 60
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Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 16 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

16 ter. Considera que, con el fin de situar 
a la Comisión en mejores condiciones 
para identificar los regímenes fiscales de 
competencia perjudiciales, es esencial que 
los Estados miembros apliquen 
plenamente la decisión sobre la 
notificación automática de resoluciones 
fiscales adoptada en 2002 por el Grupo 
del Código de conducta sobre la fiscalidad 
de las empresas (doc. Consejo 11077/02);

Or.en

Enmienda 61

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 17 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

17 bis. Insta a la Comisión a que examine 
en qué medida la asignación 
excesivamente generosa en determinados 
sectores de permisos de emisión de la UE 
puede constituir un elemento de distorsión 
de la competencia, habida cuenta de que 
los permisos cuya eficiencia ha 
disminuido con la desaceleración de la 
actividad económica han generado 
beneficios inesperados para algunas 
empresas, al mismo tiempo que se 
reducían los incentivos para desempeñar 
el papel que corresponde a dichas 
empresas en la transición hacia una 
economía ecológicamente eficiente;
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Or.en

Enmienda 62

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 17 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

17 ter. Pide que se participe activamente 
en el seguimiento por la Comisión 
Europea de la consulta abierta sobre las 
normas relativas a las ayudas estatales 
sobre los servicios de interés económico 
general;

Or.en

Enmienda 63
Andreas Schwab

Propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Acoge positivamente la prórroga 
del Reglamento de exención por 
categorías, ya que garantiza un equilibrio 
entre la fabricación y la comercialización;   
señala, no obstante, que la Comisión no 
ha tenido suficientemente en cuenta las 
circunstancias específicas de la venta en 
línea, particularmente a la vista de la 
Agenda Digital y habida cuenta de los 
esfuerzos que está desplegando para 
lograr la realización del mercado interior 
del comercio electrónico;  

Or.de
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Enmienda 64
Andreas Schwab

Propuesta de Resolución
Apartado 18 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

18 ter. Hace hincapié en particular, sobre 
la base de la revisión del mercado de 
distribución que está realizando la 
Comisión, en el dudoso carácter de cártel 
de las cooperativas de las grandes 
cadenas comerciales que operan a escala 
internacional;   

Or.de

Enmienda 65
Sergej Kozlík

Propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Insta a la Comisión, a fin de 
garantizar el funcionamiento adecuado 
del mercado interior y la aplicación 
uniforme de las normas de competencia 
en la UE, que tenga debidamente en 
cuenta las sentencias de los órganos 
jurisdiccionales nacionales en la 
aplicación del Derecho de competencia y, 
a tal fin, adopte todas las medidas 
necesarias para alcanzar este objetivo;

Or. sk

Enmienda 66
Derk Jan Eppink

Propuesta de Resolución
Apartado 19 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

19 bis. Toma nota de la reciente 
resolución del Tribunal de Justicia de no 
prorrogar el privilegio de 
confidencialidad al asesoramiento 
jurídico de los abogados de empresa en 
las investigaciones de la UE relativas a la 
defensa de la competencia (asunto Akzo 
Nobel/Comisión (C-550/07)); recuerda el 
importante cometido que pueden 
desempeñar estos abogados en la tarea de 
asegurar un alto nivel de cumplimiento y 
gobernanza empresarial en la UE; señala 
que este cometido puede optimizarse si 
puede prestarse asesoramiento jurídico 
pleno y franco de forma confidencial; 
pide a la Comisión que consulte a las 
partes interesadas sobre la posible 
elaboración de directrices dirigidas a 
precisar la realización de investigaciones 
relativas a la defensa de la competencia 
en lo que se refiere a los servicios 
jurídicos internos de las empresas;

Or. en

Enmienda 67
Sophia in 't Veld

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada vez 
más cuantiosas como único instrumento de 
defensa de la competencia podría resultar 
algo burdo, en particular si se considera la 
eventual pérdida de puestos de trabajo que 
podría derivarse de la incapacidad de 
abonar la multa; toma nota de que la 
Comisión obtiene actualmente elevados 
ingresos por tales multas, que se 

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada vez 
más cuantiosas como único instrumento de 
defensa de la competencia podría resultar 
algo burdo, en particular si se considera la 
eventual pérdida de puestos de trabajo que 
podría derivarse de la incapacidad de 
abonar la multa, y pide que se desarrolle 
un amplio abanico de instrumentos más 
sofisticados que cubran aspectos como la 
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consignan en el presupuesto de la UE;
destaca que esa política de multas 
elevadas no debe servir de mecanismo 
alternativo de financiación 
presupuestaria;

responsabilidad individual, la 
transparencia y la responsabilidad de las 
empresas, procedimientos más cortos, el 
derecho a la defensa y a procesos justos, 
mecanismos que garanticen la efectiva 
tramitación de las solicitudes de 
clemencia (con miras, en particular, a 
superar los efectos de los procesos de 
revelaciones en los Estados Unidos de 
América), programas para garantizar el 
comportamiento correcto de las empresas 
y el desarrollo de normas europeas; aboga 
por un enfoque de «premio y castigo», 
con sanciones que sirvan de medida 
disuasoria eficaz, en particular en caso 
reincidencia, al tiempo que fomenta el 
cumplimiento;

Or.en

Enmienda 68
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada vez 
más cuantiosas como único instrumento de 
defensa de la competencia podría resultar 
algo burdo, en particular si se considera la 
eventual pérdida de puestos de trabajo que 
podría derivarse de la incapacidad de 
abonar la multa; toma nota de que la 
Comisión obtiene actualmente elevados 
ingresos por tales multas, que se consignan 
en el presupuesto de la UE; destaca que 
esa política de multas elevadas no debe 
servir de mecanismo alternativo de 
financiación presupuestaria;

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada vez 
más cuantiosas como único instrumento de 
defensa de la competencia podría resultar 
algo burdo, en particular si se considera la 
eventual pérdida de puestos de trabajo que 
podría derivarse de la incapacidad de 
abonar la multa; toma nota de que la 
Comisión obtiene actualmente elevados 
ingresos por tales multas, que se consignan 
en el presupuesto de la UE;

Or. lv
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Enmienda 69
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada 
vez más cuantiosas como único 
instrumento de defensa de la competencia 
podría resultar algo burdo, en particular 
si se considera la eventual pérdida de 
puestos de trabajo que podría derivarse de 
la incapacidad de abonar la multa; toma 
nota de que la Comisión obtiene 
actualmente elevados ingresos por tales 
multas, que se consignan en el presupuesto 
de la UE; destaca que esa política de 
multas elevadas no debe servir de 
mecanismo alternativo de financiación 
presupuestaria;

22. Subraya que es necesaria una 
aplicación coherente de las políticas de 
defensa de la competencia, entre la cuales 
se incluye la imposición de multas 
elevadas, por una parte, y el apoyo a la 
competividad de las empresas a través de 
incentivos vinculados a los objetivos, por 
otra teniendo en consideración las 
posibles repercusiones negativas sobre el 
empleo de un enfoque unilateral; toma 
nota de que la Comisión obtiene 
actualmente elevados ingresos por tales 
multas, que se consignan en el presupuesto 
de la UE; destaca que esa política de 
multas elevadas no debe servir de 
mecanismo alternativo de financiación 
presupuestaria;

Or.el

Enmienda 70

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada vez 
más cuantiosas como único instrumento de 
defensa de la competencia podría resultar 
algo burdo, en particular si se considera la 
eventual pérdida de puestos de trabajo que 
podría derivarse de la incapacidad de 
abonar la multa; toma nota de que la 
Comisión obtiene actualmente elevados 

22. Expresa su convicción de que el 
recurso a la imposición de multas cada vez 
más cuantiosas como único instrumento de 
defensa de la competencia podría resultar 
algo burdo, en particular si se considera la 
eventual pérdida de puestos de trabajo que 
podría derivarse de la incapacidad de 
abonar la multa;
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ingresos por tales multas, que se 
consignan en el presupuesto de la UE; 
destaca que esa política de multas 
elevadas no debe servir de mecanismo 
alternativo de financiación 
presupuestaria;

Or.en

Enmienda 71
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Llama la atención, tras más de un 
lustro de aplicación del Reglamento (CE) 
nº 123/2004 sobre concentraciones, sobre 
la detección de ámbitos donde caben 
mejoras para lograr una mayor 
simplificación administrativa y una mayor 
convergencia de las normas nacionales 
aplicables en relación con las 
comunitarias;

Or.es

Enmienda 72

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Acoge con satisfacción la 
investigación de la Comisión relativa a la 
defensa de la competencia con respecto a 
la empresa en participación para la 
producción de mineral de hierro entre 
BHP Billiton y Río Tinto; insta a la 
Comisión a que incoe una investigación 
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general sobre los precios del mineral de 
hierro;

Or.en

Enmienda 73

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 22 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

22 ter. Pide a la Comisión que supervise 
la evolución de los mercados relacionados 
con los productos básicos aplicando las 
conclusiones del Consejo Europeo de 
junio de 2008 (apartado 40), y que, 
cuando proceda, haga frente a la 
especulación, que afecta negativamente a 
la industria europea y genera distorsiones 
en el mercado único; insta a los Estados 
miembros de la UE a que traten esta 
cuestión en la Cumbre del G-20;

Or.en

Enmienda 74
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 24 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

24 bis. Afirma que la transparencia es un 
requisito esencial para el adecuado 
funcionamiento de los mercados 
financieros, pide a la Comisión que actúe 
con celo extremado para que en la 
difusión de los datos relativos a los 
mercados financieros se respeten 
escrupulosamente las exigencias 
derivadas del derecho comunitario de la 
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competencia, y, en este sentido, valora 
positivamente las iniciativas para evitar 
abusos en relación con el uso de los 
códigos ISIN y RIC para la identificación 
de valores;

Or.es

Enmienda 75
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 24 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

24 ter. Insta a la Comisión a vigilar el 
funcionamiento de la ZUPE (Zona Única 
de Pago en Euros) con el objetivo de que
el sistema de pagos sea accesible, no 
discriminatorio, transparente, eficiente y 
sin otras barreras contrarias a la 
competencia; pide que se realice un 
seguimiento atento sobre los aspectos de 
su funcionamiento relevantes para la 
política comunitaria de la competencia;

Or.es

Enmienda 76
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 24 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

24 quater. Demanda de la Comisión que 
prosiga sus esfuerzos para que los 
mercados de tarjetas de pago compitan 
eficazmente y de acuerdo con los 
principios de la ZUPE (Zona Única de 
Pago en Euros), a fin de facilitar los 
pagos transfronterizos y obtener todas las 
potencialidades del mercado interior; pide 
que realice un seguimiento sistemático 
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sobre la evolución en estos mercados y 
que en los sucesivos informes anuales de 
la competencia se incorporen indicadores 
de progreso al respecto;

Or.es

Enmienda 77
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 24 quinquies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

24 quinquies. Resalta que una 
competencia efectiva en los mercados del 
sector de la energía debe dar lugar a una 
mayor seguridad en el suministro, a una 
disminución del impacto en el medio 
ambiente, a un aumento de la innovación 
y a un suministro de energía a precios 
más baratos para los hogares y empresas 
de la UE;

Or.es

Enmienda 78
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 24 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

24 bis. Destaca que la salvaguarda de la 
competitividad del mercado europeo y el 
fomento del crecimiento económico 
requieren que el mercado interior único 
actúe en su conjunto como patrón de 
referencia de las normas de competencia;

Or.en
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Enmienda 79
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Deplora que los consumidores de 
energía en la UE sigan estando sujetos a un 
mercado de la energía falseado;

25. Deplora que los consumidores de 
energía en la UE sigan estando sujetos a un 
mercado de la energía y de la telefonía 
móvil distorsionado;

Or.fr

Enmienda 80
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Deplora que los consumidores de 
energía en la UE sigan estando sujetos a un 
mercado de la energía falseado;

25. Deplora que los consumidores de 
energía en la UE sigan estando sujetos a un 
mercado de la energía distorsionado;
subraya, no obstante, que la Comisión ha 
impuesto las primeras multas por 
infracción a las normas de la competencia 
en el sector de la energía e insta a la 
Comisión a mantenerse muy activa para 
hacer cumplir las normas de competencia 
en el mismo;

Or.es

Enmienda 81
Andreas Schwab

Propuesta de Resolución
Apartado 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Deplora que los consumidores de 
energía en la UE sigan estando sujetos a un 

25. Deplora que los consumidores de 
energía en la UE sigan estando sujetos a un 
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mercado de la energía falseado; mercado de la energía distorsionado, y pide 
a la Comisión que impulse decididamente 
la aplicación íntegra del paquete relativo 
al mercado interior de la energía;

Or.de

Enmienda 82
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Apartado 25 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 bis. Observa que en el sector de la 
energía persisten obstáculos a la 
competencia, tales como la falta de 
interconexiones, el uso de procedimientos 
poco transparentes por parte de los 
gestores de redes de transporte en la 
asignación de capacidades a los 
productores y las disparidades entre 
países en la definición de categorías de 
destinatarios de servicios, que frenan la 
competencia entre los productores de 
energía;

Or. lv

Enmienda 83

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 25 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 bis. Pide a la Comisión que, durante 
las primeras etapas de aplicación del 
tercer paquete energético, supervise 
estrechamente el nivel de competencia, 
dado que, a pesar de la apertura gradual 
de los mercados a mediados de la década 
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de 1990, los tres principales operadores 
siguen representando alrededor del 75 % 
(electricidad) y más del 60 % (gas) del 
mercado; insta a la Comisión a que 
adopte  directrices dirigidas a mejorar el 
acceso de las energías renovables a la red 
energética;

Or.en

Enmienda 84
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 25 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 bis. Pone de relieve que los criterios de 
sostenibilidad establecidos en la Directiva 
sobre energías renovables son pertinentes 
para la evaluación de las ayudas estatales 
a carburantes y biolíquidos;

Or.es

Enmienda 85
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 25 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 ter. Destaca la especial relevancia de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación en el ámbito de la 
innovación, la explotación del potencial 
de la economía digital y el desarrollo de la 
sociedad del conocimiento; considera de 
la máxima importancia asegurar la 
interoperabilidad, facilitar el desarrollo de 
redes y mantener los mercados abiertos de 
forma que los operadores económicos 
puedan competir por los méritos de sus 
productos;
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Or.es

Enmienda 86
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 25 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 quater. Respalda el fomento por parte 
de la Comisión de medidas de ayuda que 
tengan por objetivo proporcionar una 
cobertura adecuada de banda ancha a 
precios asequibles a todos los ciudadanos 
europeos, e insta a la Comisión a redoblar 
sus esfuerzos para controlar la evolución 
de las tarifas de itinerancia en las 
comunicaciones electrónicas 
transfronterizas, así como a informar en 
los sucesivos informes anuales de la 
competencia de los avances al respecto;

Or.es

Enmienda 87
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 25 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 bis. Destaca que las ayudas estatales 
deberían canalizarse con el objetivo 
principal de promover el interés común en 
la Unión Europea, por ejemplo 
desplegando la banda ancha y las 
infraestructuras de energía;

Or.en
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Enmienda 88
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 25 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 ter. Señala que las ayudas estatales y 
otros recursos públicos sólo deberían 
utilizarse en casos excepcionales, cuando 
los operadores privados no tienen 
incentivos comerciales para invertir;

Or.en

Enmienda 89
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 26 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

26 bis. Pide a la Comisión que investigue 
de forma urgente y exhaustiva los niveles 
de concentración en los mercados de 
derivados OTC, especialmente en los 
mercados de permutas de incumplimiento 
crediticio (CDS), a fin de comprobar que 
no existe riesgo de manipulación del 
mercado o conflictos de intereses;

Or.en

Enmienda 90
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 26 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

26 bis. Recuerda que el Grupo de Alto 
Nivel, constituido en octubre de 2009 tras 
la crisis del sector lácteo que afectó 
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fundamentalmente a los productores, ha 
presentado sus recomendaciones que, 
entre otros aspectos, se refieren a las 
relaciones contractuales y al poder de 
negociación de los productores; insta a la 
Comisión a favorecer su inmediato 
desarrollo de una forma consistente con 
las normas del Derecho de la competencia 
comunitario;

Or.es

Enmienda 91
Sophia in 't Veld

Propuesta de Resolución
Apartado 27 

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Insta a la Comisión a que examine más 
detalladamente la competencia en el sector 
agroindustrial en materia de transparencia 
y evolución de los precios al consumo;

27. Insta a la Comisión a que examine más 
detalladamente la competencia en el sector 
agroindustrial en materia de transparencia 
y evolución de los precios al consumo;
reitera, en este mismo contexto, sus 
anteriores llamamientos a realizar 
investigaciones sectoriales sobre la 
publicidad en línea, los motores de 
búsqueda y las industrias alimentarias; 
pide que se lleve a cabo una investigación 
de las concentraciones de medios de 
comunicación, incluidos todos los canales 
de distribución de contenidos, como la 
prensa, la televisión, la radio e Internet; 
solicita a la Comisión que presente un 
análisis de la competencia en los sectores 
de las telecomunicaciones y del 
automóvil;

Or.en

Enmienda 92
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 27 
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Propuesta de Resolución Enmienda

27. Insta a la Comisión a que examine más 
detalladamente la competencia en el sector
agroindustrial en materia de transparencia 
y evolución de los precios al consumo;

27. Insta a la Comisión a que examine más 
detalladamente la competencia en los 
sectores agroindustrial y de la gran 
distribución en materia de transparencia y 
evolución de los precios al consumo, 
habida cuenta, en particular, de la fuerte 
concentración de esos sectores en algunos 
de los Estados miembros;

Or.fr

Enmienda 93
Arturs Krišjānis Kariņš

Propuesta de Resolución
Apartado 27 

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Insta a la Comisión a que examine más 
detalladamente la competencia en el sector 
agroindustrial en materia de transparencia 
y evolución de los precios al consumo;

27. Considera que la competencia en la 
producción agrícola constituye una 
condición previa para reducir los precios 
para los consumidores de los países 
europeos, e insta a la Comisión a que 
examine más detalladamente la 
competencia en el sector agroindustrial en 
materia de apoyo, transparencia y 
evolución de los precios al consumo;

Or. lv

Enmienda 94
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. Considera necesario actuar de 
inmediato contra determinadas prácticas 
bancarias en relación con las 
obligaciones derivadas de los créditos al 
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consumo e hipotecarios, con el fin de 
aplicar correctamente las normas de una 
competencia leal en este sector y reducir 
los costes para los consumidores;

Or.el

Enmienda 95

Philippe Lamberts en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 27 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 ter. Pide a la Comisión que lleve a 
cabo una investigación de la competencia 
en la industria agroalimentaria, con el 
objeto de analizar los efectos que tiene el 
peso en el mercado de los principales 
proveedores y minoristas en el 
funcionamiento de dicho mercado;

Or.en


